
 
 

Aporta antecedentes adicionales a la 
solicitud de modificación de medida 
provisional. 

 
Santiago, 07 de octubre de 2021 

 
Señor 
Cristóbal de la Maza Guzmán 
Superintendente del Medio Ambiente 
Presente 
 
 

Ant.:  
1.- Resolución Exenta SMA N°1602 de 14 de 
julio de 2021. 
2.- Presentación Río Explorations SpA de 23 
de julio de 2021, en que se interpone 
reposición respecto del acto del antecedente 
anterior. 
3.- Resolución Exenta SMA N°1924 de 31 de 
agosto de 2021. 
4.- Presentación de Río Explorations de 08 de 
septiembre de 2021, por el que se solicita 
modificación de la medida provisional 
impuesta en la resolución precedente. 
 

Ronny Zimerman Manes, abogado, en representación, según se acreditará, de Río 
Explorations SpA, sociedad del giro de la exploración y prospecciones mineras, Rol Único 
Tributario Nº76.751.851-K, en adelante indistintamente “mi Representada”, ambos 
domiciliados para estos efectos en Calle 4, Sitio 46, Barrio Industrial Paipote, Copiapó, 
Región de Atacama; de acuerdo a lo dispuesto en el art. 59° de la Ley N°19.880 que 
establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos 
de la Administración del Estado (“Ley N°19.880”), en relación con su artículo 10° vengo en 
aportar antecedentes de respaldo adicionales a los comprendidos en nuestra solicitud de 
modificación de la medida provisional pre-procedimental impuesta en la Resolución Exenta 
SMA N°1924 de 31 de agosto de 2021 de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(“Resolución 1924”), conforme se pasa a exponer: 
 
 



 
 

A. ANTECEDENTES. 
 
Mediante resolución del antecedente 1), la SMA impuso a mi Representada medidas 
provisionales pre-procedimentales del tipo de las descritas en el artículo 48 letra a) de la 
LOSMA, consistentes en: 
 

a) Bloquear mediante un pretil de tierra el acceso al camino a la faena minera 
Dorado de la ruta C-607. Cabe señalar que dicho pretil debe ser habilitado al inicio del 
camino en comento, en las coordenadas UTM WGS84 19J 6.983.696 m Norte y 499.643 m 
Este. 

b) Instalar señalética de prohibición del uso de la ruta de acceso a la faena minera 
Dorado de la ruta C-607, en el mismo punto indicado en el literal anterior. 
 
Mediante la Resolución 1924, la SMA decidió revocar de oficio la medida provisional pre-
procedimental mencionada, acogiendo como motivo suficiente para tal efecto la 
imposibilidad material de ejecutarla por razones climáticas que había sido alegada por mi 
representada en el recurso de reposición del antecedente 2.  
 
Seguidamente a la revocación de oficio, la Resolución 1924 dispuso, en su resuelvo cuarto, 
ordenar nuevas medidas provisionales pre-procedimentales a ejecutarse en un plazo de 15 
días corridos, consistentes en lo siguiente: 
 
“Presentar un plan a desarrollarse en forma previa a la ejecución de nuevas actividades de 
exploración minera en la faena Dorado, y mientras dichas actividades no cuenten con 
evaluación de su impacto ambiental de acuerdo a lo señalado en el considerando 15 de la 
presente resolución, que comprenda las siguientes acciones:  
 
a) Bloqueo mediante un pretil de tierra, del acceso vehicular al camino a la faena minera 
Dorado de la ruta C-607. Cabe señalar que dicho pretil debe ser habilitado al inicio del 
camino en comento, en las coordenadas UTM WGS84 19J 6.983.696 m Norte y 499.643 m 
Este.  
b) Instalación de señalética de prohibición del uso vehicular de la ruta de acceso a la faena 
minera Dorado de la ruta C-607, en el mismo punto indicado en el literal anterior”. 
 
 En relación con esta medida, la autoridad ambiental ordenó además que “En forma 
previa a la ejecución de las nuevas actividades de exploración en la faena Dorado, el titular 
deberá presentar ante la SMA un informe que dé cuenta de la ejecución e implementación 
del plan señalado en el resuelvo anterior. El referido informe debe contener medios de 
verificación que den cuenta del cumplimento de las acciones del plan, por lo que dicho 



 
 

informe debe venir acompañando de un registro fotográfico fechado (día y hora) en formato 
jpg. y datos georreferenciados y coordenadas en UTM, del bloqueo mediante pretil al inicio 
del camino antes señalado y de la instalación de señalética en dicho punto”. 
 
A través de la presentación del antecedente 4, mi Representada solicitó la modificación de 
esta nueva medida provisional, en el sentido que el plan que se ordena presentar pueda 
comprender las acciones alternativas que permitan restringir la circulación de vehículos 
motorizados por el camino que se emplea para dirigirse a las faenas del proyecto Dorado 
desde la ruta C-607, de tal modo de impedir que determinado tipo de vehículos transiten 
de un modo que pudiere generar afectaciones ambientales relevantes al Sitio Ramsar 
Complejo Lacustre Laguna del Negro Francisco y Laguna Santa Rosa, evitando también 
cualquier circulación vehicular que pudiere destinarse a la implementación de una campaña 
de exploración en el citado proyecto, limitándola a otro tipo de actividades, tales como la 
elaboración de estudios ambientales o el eventual desmantelamiento del campamento 
establecido en la faena, y, además, disponiendo los medios de verificación necesarios para 
que el cumplimiento de las restricciones pueda acreditarse debidamente ante la 
Superintendencia.  
 
A propósito de la antedicha presentación, mi Representada solicitó a la SMA una audiencia 
regulada por la Ley N°20.730, la que se desarrolló el pasado día 23 de septiembre y en la 
que se asumió el compromiso de enviar a la SMA mayores antecedentes acreditativos de la 
voluntad real de Río Explorations en orden a ingresar al SEIA previo al desarrollo de una 
eventual nueva campaña de exploración en el Proyecto Dorado, fundamentalmente los que 
den cuenta de la búsqueda de asesoramiento profesional para efectuar los estudios 
ambientales necesarios para ello. Asimismo, se comprometió acompañar la resolución de 
cierre del procedimiento sancionador iniciado por la Dirección Regional de Aguas de 
Atacama, relativo a unos mismos hechos que los que son objeto de este expediente 
administrativo. 
 
 

B. PETICIÓN CONCRETA. 
 
En atención a lo expuesto en la sección precedente, respetuosamente solicitamos al señor 
Superintendente, tener por aportados los siguientes antecedentes y considerarlos al 
momento de resolver la solicitud de modificación de medida provisional: 
 
1.- Intercambio de correos electrónicos entre doña Pía Fernández, Gerente de Proyectos de 
la consultora ambiental AMS y don Guillermo Peralta, Exploration Manager de Río 
Explorations, relativos a cotizaciones de asesoría ambiental para ingreso al SEIA. 



 
 

2.- Intercambio de correos electrónicos entre mi persona y don Pablo Daud, representante 
de la consultora ambiental DAES Consultores, relativos a cotizaciones de asesoría ambiental 
para ingreso al SEIA, incluyendo la citación a una reunión TEAMS para tal efecto. 
 
3.- Correo electrónico de don Juan Medrano, Gerente de Proyectos de la consultora 
ambiental ANAGEA, mediante el que envía la respectiva propuesta de trabajo para el 
ingreso al SEIA por el Proyecto Dorado. Esta es la consultora con la que finalmente se 
trabajará para el mencionado ingreso al sistema. 
 
4.- Resolución Exenta N°672 de 23 de agosto de 2021 de la Dirección Regional de Aguas de 
Atacama por la que se pone término al procedimiento sancionatorio de fiscalización 
correspondiente al expediente administrativo FO-0302-148, por cuanto no se han 
constatado incumplimientos a las disposiciones del Código de Aguas en materia de 
modificación de cauce natural. La resolución además establece expresamente que 
conforme a los antecedentes recabados en terreno e información recopilada durante el 
procedimiento de fiscalización, no fue posible establecer la responsabilidad del desvío de 
las aguas investigado en los autos administrativos respectivos. 
 
 

C. PERSONERÍA. 
 
Solicito al señor Superintendente tener presente que mi personería para actuar en 
representación de Río Explorations SpA, es ya conocida de esa Superintendencia por haber 
sido acompañada a la Oficina Regional de Atacama en el contexto de este procedimiento. 
 
Sin otro particular, se despide atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RONNY ZIMERMAN MANES 
p.p. Río Explorations SpA. 

RONNY ARIEL 
ZIMERMAN 
MANES

Firmado digitalmente 
por RONNY ARIEL 
ZIMERMAN MANES 
Fecha: 2021.10.07 
17:57:01 -03'00'



De: guillermo@angoldresources.com
A: "Pia Fernandez"
Asunto: RE: Análisis Ingreso al SEA
Fecha: martes, 27 de julio de 2021 14:29:35
Archivos adjuntos: image003.png

image005.png

Hola Pia, buenas tardes.
Es posible tener mañana una breve reunión, para conversar específicamente sobre las propuestas?
No me refiero en particular a lo económico, sino a la estrategia que se debería tener para ingresar al
SEA y puntos técnicos, etc.
Por nuestra parte nos conveniente mañana después de las 10 hs y hasta las 14 hs.

Me avisas si es factible.

Muchas gracias.

Guillermo Peralta
Exploration Manager
Angold Resources. (Rio Explorations Spa)
Movil +56-968371787
www.angoldresources.com

De: Pia Fernandez <pia.fernandez@amsconsultores.cl> 
Enviado el: jueves, 22 de julio de 2021 12:14
Para: guillermo@angoldresources.com
Asunto: RE: Análisis Ingreso al SEA

Estimado Guillermo,
Adjunto las cotizaciones solicitadas.
Quedamos atentos.
Cordiales saludos,

Pía Fernández de la F.
Gerente de Proyectos
Tel: +56 9 65879847
Av. Kennedy 5741, Of. 1202-A.
Edificio Marriott, Torre Poniente. Las Condes
Web: http://www.amsconsultores.cl



De: jmedrano@anagea.com
A: guillermo@angoldresources.com
Cc: "Manuel Tejos"; "Jorge Ramirez"
Asunto: Propuesta DIA El Dorado
Fecha: jueves, 23 de septiembre de 2021 17:17:42
Archivos adjuntos: 20210915_Propuesta El Dorado.pdf

Guillermo, adjunto encontrarás la propuesta para la elaboración y tramitación de la DIA del Proyecto
El Dorado.
 
En esta propuesta hemos incluido el acuerdo de hoy de realizar dos compañas de caracterizaciones
bióticas (primavera 2021 y verano 2022).
 
Atentamente.
 

JUAN MEDRANO
Gerente de Proyecto 
Av. El Golf 99 Of. 703.
Las Condes, Santiago, Chile 
Tel. [+56 2]26047470
jmedrano@anagea.com
ANAGEA.COM
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guillermo@angoldresources.com

Asunto: FW: Posible apoyo con tramitación de DIA
Ubicación: Reunión de Microsoft Teams

Comienzo: lunes 26-07-2021 16:15
Fin: lunes 26-07-2021 16:45
Mostrar la hora como:Provisional

Periodicidad: (no disponible)

Estado de la reunión:Aún sin respuesta

Organizador: Pablo Daud (DAES)

Importancia: Alta

 
 
‐‐‐‐‐Original Appointment‐‐‐‐‐ 
From: Pablo Daud (DAES) <pdaud@daesconsultores.cl>  

  
Pablo Daud M. 
DAES Consultores 
Coronel Pereira 72, Of. 301, Las Condes 
Santiago de Chile 
CP. 7580064 
T. +56 2 28853300 
www.daesconsultores.cl 
  

 
 
________________________________________________________________________________  
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Reunión de Microsoft Teams  

Únase desde su equipo o aplicación móvil  
Haga clic aquí para unirse a la reunión  

Infórmese | Opciones de reunión  

________________________________________________________________________________  
  
 
 
 
_____________________________________________ 
De: Rony Zimerman <rzimerman@lembeye.cl>  
Enviado el: jueves, 22 de julio de 2021 16:16 
Para: Pablo Daud (DAES) <pdaud@daesconsultores.cl> 
Asunto: Posible apoyo con tramitación de Pertinencias 
 
Estimado Pablo,  
 
Espero que te encuentres bien.  
  
Sebastián Avilés nos dio tu contacto en relación a un posible apoyo en relación a la tramitación de dos pertinencias sobre proyectos mineros de exploración en 
la Tercera Región – Zona de Copiapó – Maricunga.   
  
Si es posible, nos gustaría poder fijar una reunión por zoom para la próxima semana – idealmente lunes o martes.   De ser posible reunirnos, te puedo mandar 
información sobre los proyectos antes de la reunión. 
  
Quedo atento. 
  
Gracias y saludos. 
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Rony Zimerman 

ABOGADO 

+56 9 9918 74 72 | +56 2 3263 76 80 
Francisco de Aguirre 3720 of. 43, Vitacura. 

www.lembeye.cl 
  
  


















